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JFPO. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 423 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MARY NELLY PARRA PALACIO 

DEMANDADO SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION LTDA. Y 

MUNICIPIO DE APARTADÓ 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA Y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00002 00 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA 
 
 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA QUIRÓS con 

T.P 126.049 del C.S.J, para que represente a la codemandada MUNICIPIO 

DE APARTADÓ. 

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2023 00002 00 

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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